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DE

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscricionés mi la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para hiera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

ARTICULO DE QUICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Míun. 466.

Circular núm. 203.
Desdo el dia l.° del próximo mes de Julio debe 

empezar á regir el franqueo previo obligalorio paia 
las carias dohk-S, según se. halla prevenido por 
S. M. la Reina (q. Di g.) en su decreto de fe
cha 16 de Marzo último que sejiublico en el llo- 
lelin oflciaUnim. 39, del Viernes 31 de dicho mes.

lió dispuesto recordarlo.reder^mneule. al publi
co por medio de osle periódico advirhendo que 
quedarán sin curso las carias dobles (pie se (‘(hen 
en el buzón del correo sin los sellos de franqueo, 
que es forzoso, según el citado. Keal decrelo.

Zaragoza ¿d de? ilayo ISÓL Juan de Laidcnas.

Nmn 467.
D. luán de Cárdenas y ün=«ga, Comendador de a eal^ 

y druida Orden española de Carlos 3 , e d
Isabel a Católica, Caballero de la mchta y renoan

s",k'; h,,nora'
Tio .k ««riña y e** de esto

tugo sabw que. por. D.
senlo una solicitud en vnnh ) Co|)n.«¡t¡i. en termino d« Fonibuena, pun-
niMiC-ias de nna m na 1 le La Abundancia y linda al E.
lo llaina'lo ' * a s con mnbria do la Ci“ar<‘ga, al P. con peña
con cabezo di 1 znpai ox ai licrraajiq Matías siman.
deicuco V al »- u u - l(|0 por p) ingeniero de minas del dis-
. 1 '"'VSn hd ¡«cimiento que practicó en la misma, he deere- 
ln Á U n ¡ente isto el precedente informe del cual resulta que existe, 
aíidero o" mineral en el punto registrado y terreno franco para la 

rnneMion sollcilfida se admil.' la soUcIhtd de ro-islro. lómese razón on 
1 ñi r e; diario v de registro, entregúese al interesado el compelenlo 

ioci mentó para sil re^mardo y fmeime los edictos y bagase el anuncio 
yolelm uíicial del mono prescrito en los artículos h  v w del h - .

. .......... nara la ejecución de la ley del ramo.g í o i d to anuncia al púbiito a On de que a persona <juo se creyese 
ne-i Id cada en dicha admisión de regís; 10 lo deduzca ante este Go- 
biilr de pre\incia en-el WrmlnO de sesenta días que pi elija la ley del 
r uno Pues en caso contrario le parara el perjuicio que baja lugar, ¿ir 
ragoza 10 de Junio de ISai.-Juan de Cárdenas.

JNúm. 468
Otro llairo saber: que por D. Manuel Perez Ruiz \mnq de Calcena, 

se presepio una. solieilud en siele de. piciembre del aqo 11 linio reJis 
fiando dos pertenencias de tina niioa de hierro \ plomo sit.i i 11 l.rmino 
de Trivmbares, param- llamado Paso de aguaderos que ha de denomi
narse Segunda María, y linda con heredad de llamón García y montes 
""y  "eiVvista del infórme, evacuado por el Ingeniero de minas del dls- 
trilo en razón del rcnmoeimienlo tiñe practicó en la nihma; lie decre
tado lo siguienle. Visto el precedenle informe del cual resulla que existo 
criadero o mineral en el punió reaislrado y terreno franco para la eon- 
resion solicitada se admiie la solieilud de registro, tómese razón en 
los libro- diario y de registro, enlrexucse al inleresado el competente 
doeumenlo para sil rcsiruardo y íiuvn-c los edictos v litigase el anuncio 
en el Uoletin olida I del mqdo prese rilo en los arlicuios 4.4 y 45 del re
glamento para la ejecución de la ley dei ramo.

I.o que se anuncia al publico a tin lie qlie lii persona que. se creyese 
perjudicada en didia admisión de Beglslro lo deduzca ante este Gobierno 
de proViricia en el término de sesenta diasque pretija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parara el perjuicio que Laya, lugar. Zaragoza.

. 10 de Junio de 185í. Juan de Cárdenas.
Maní 469

Oi ro. llago saber- que por 1). Joaquín Llopiz vecino de Madrid, se pre- 
senló una solieilud en nueve de .Setienibre ultimo reglslriindo dos per
tenencias de una mina de cobre sila en término de fombuena. partida, 
de 'biri'ou Duran,, que ha de denominarse Arturo y linda al E. con el 
barranco de Ueltran. al S. y X. $on campos de Manuel I raneo y al O. 
con monte, común. ' , , . . ' , , , '

Y en vista dél informe eyaduado por el limenieio de minas del dis
trito en razón del reeoimvimlenlo q.m practico eil In husma - he decre
tado lo siguiente. Viste el precedente ivfor.nie del cual resulta que exis
te Criadero ó mineral en el punte registrado y l.erieno franco parada 
concesión solicitada so admite la solicitud de regislio tonicse razón en 
los libros diario y de reglsl.ro. entregue®.' al InG'iesado el compelenlo 
dwumen'o para mi rc-guardo y fi-eu-e lo- te lo- > eL a',u9í 
do en el Boletín otlcial del modo prescrito n os ailuulob 44 y í.'> 
del reglamento para la ejecución de d ll‘y ‘j1 1'11’0,- nnn cn

i.o que se anuncia al público a Un de q c id P< isona qi e so cro- 
ovese poti.idiqáda en dietia admisión de i.-isl 10 lo deduzca ante. < sto 
Gobierno de provincia eu .-i termino de seseo a días que prenja la ley 
del ramo, pues en caso contrario le.punirá el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 10 do Junio de 1834. luán de Cardonas. t

Núm. 470
Giro. Hago saber: que por D. Francisco Román vecino de Tabucnca, 

se presentó una solicitud en seis de Marzo ultimo registrando dos per
tenencias de una mina de cobre argenlif. ro sita en termino de Calcena, 
Puntal de Val de aseones que ha de denominarse Santa Marta, v linda 
al E. con Cabezo frontón, al Oeste con barraheo, al Sur con caninos do 
Antonio Giraldos, barranco de Val de piala y mina Ménsula, y al Norte 
rmi montes comunes. •

Y en lista del Informe evacuado por el Ingeniero de minas del dis
trito en razón del reconocimiento que practicó en la misma, he decre
tado lo siguiente Viste el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punte registhtdo y lerreno franco para la 
concesión solicitada se. admite.la solieilud de regislro. lómese razón en 
los libros diario y de regislro. enlrécue.«é al Inleresado el compelenlo 
documente para su resguardo y figón se los edictos y bagase el anun
cio en el Boleün ollcial del modo prescrito en los artículos 44 vis de| 
reglamento-para la ejecución de la ley del ramo. i

Lo que sq anuncia al publico a fin .le que la persona que se creyeso 
perjudicada en dicha admisión de registro lo deduzca ante osle Gobier
no de provincia en el término de sesenta diasque prefija la ley del ra
mo, pues en caso contrario le parara el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 10 de Junio do 18oi.=Juah de Garduñas. '



Ni'im. MI.
Of.ro Tingo saber-, que por D. Víctor Bonamasú 

vecino de esta ciudad, se presentó una solicitud en 
veinte y seis de Agosto del año ultimo ragislrando una 
pertenencia <lc una mina de cobre sita en término 
de Purujosa, parage llamado cabezo de Mingoscuezo 
que ha de denominarse La Indiana, y linda al Oc
cidente con pieza de Francisco Perez, al Norte con 
camino de Brobia, al Sur con el mismo cabezo y al 
Oriente con campos de Atanasio Sánchez.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44, y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de. que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro lo de.luzea ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 10 de Junio de 1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. 472.
Otro. Hago saber: que por D. José Guallar vecino 

de Magalton, se presentó una solicitud en diez y ocho 
de Marzo último registrando dos pertenencias de una 
mina de cobre sita en término de Calcena, umbría 
del Rio, que ha de denominarse Casualidad, y linda 
al Oriente con montes comunes, al Sur con heredad 
de Miguel Tormes y al Saliente y Poniente con mon
tes comunes.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma , he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do y figense los edictos y hágase el anuncia en el' 
Boletro oficial del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley derramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Junio de 1854.—-Juan de Cárdena»

Número 4-73.
Otro. Hago saber: que por D. Pedro Burillo. ve

cino do Panizo, se presentó una solicitud en 261 de' 
de Marzo último, registrando dos pertenencias de una 
mina de hierro argentífero, sita en término de Pa- 
ih m, en el cabezo llamado las Herrerías, que ha de 
denominarse San José y linda al, E. con hoya del Ba
ño, al Norte, con campo de Mariano Manano, y al 
Sur y Oeste con campos de Paulino Floría y hoya1 
llamada del Ciño .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del distrito en razo» del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terrend 
franco para la concesión solicitada se admite la solici
tud de registro , tómese tazón en los libros Diario y de 
Registro , entregúese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Bolotin oficial del modo prescri

to en los artículos ti y 46 del reglamento para la eje* 
cucion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Junio de 1854. — Juan de 
Cárdenas.

Núm. 474
Otro Hago saber: que por D. Joaquín Llopiz, 

vecino de Madrid, se presentó una solicitud en 14 de 
Noviembre último, registrando dos pertenencias de una 
mina de Cobre, sita en término de Fombuena, parti
da de Val de Alonso, que ha de denominarse Encan
tada y linda al N. con barranco de Val de Alonso, al 
S. con monte común , al E. con id. y heredad de 
Antonio Mainar y al O. con monte común.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas de! distrito, en razón del reconocimiento quo 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe (¡el cual resulta quo existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada , se admite la 
solicitud de registro; lómese raZon en los libro» diario y 
de registro, entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que sé anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro lo dedúzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta días, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza lOdeJuniode 1854.—Juan de Cárdenas.

NftM 475.
Otro Hago saber; que por D. Joaquín Llopiz, 

vecino de Madrid , se presentó una solicitud en 14 
de Noviembre último, registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre, y galena, sita en término de Fom— 
buena, partida de Val de Alonso, que ha de deno
minarse Maraima y linda al Norte con barranco de 
Val de Alonso y monte común, al S. con monte co
mún, al E con él, campo de Vicente Simón y Mi
na «Impensada» y O con monte comUn.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en fa misma, be decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro lodeduzcaante esleGobierno de provin
cia en el término de sesenta dias que prefija la ley det 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 

• haya lugar. Zaragoza 10 de Junio de 1854.—Juan 
do Cárdenas.

Núm. 476.
Otro. H-ago saber: que por D. Joaquín Car rato y 

otro vecinos de Dároca se presentó una solicitud en 24 
de Marzo último registrando dos pertenencias de una 
rnrna de hierro argentífero sita eh término de Da- 
roca punto de la rambla Monterde que ha de deno- 
narse La Brillante y linda con dicha rambla.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis



te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado e com 
pétente documento para su resguardo , y hgense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficia e 
modo presento en tos artículos 44 y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo. ,

. Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro fo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta días que prefija la ley del' ramo, 
pues en caso Contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Junio de 1854.— Juan de

Cárdenas. til.
Oír». Usgo <.6=r: P°r D. Bn.ilio Florí» vecino’ 

de Alparli'Mepi«=nró'un»-°ii="-rd =" M d= 
úhimí registrondo dos portenener». de no» ™.d. 
cobre sil» en térmi™ de PaniZs pomo llsmadc> Bar-- 
ranco Valondo que hs de denommarse Virgen. do 
la Aguila y linda al Ñorte con heredad de An 
ionio Moreno, al Sur con monte blanco, al Fonren 
te con árboles de Amonio Moreno y al baílente 
con una eran piedra y monte blanco. .

Y en vista del informe evacuado por el ingenie
ro de minas del distrito, «o razón del 
miento’ que practicó’ en la misma , he decretado 19 
liguient?. Visto el precedente informe del eual re- 
,^t= que existe criadero ó’.muer a en =1 punto’re^ 
ni,irado y terreno franco para I» concesión soli
citada , .« admite la’ solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo, y ffeense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletin oficial del modo presefifo en Jos ar- 
rículos 44 y 4ü del reglamentb para la ejícucmo’ 
de la ley del ramo1.

Lo que se anuncia a! público a fin de que la per- 
,ona que se creyese perjudicada en dicha admisionr 
de recbtro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en ehérmino de sesenta dial que prefija la ley del ramo, 
pue, en caso contrario le parara =1 pe.imcioque haya 
fugar. Zaragoza 1’0 de Junto de 18í>4. = J-u™ du 

Gárdenai..

Otro Ihgo saber: que por D. Joaquín ÍJopiz, ve
cino de Madrid, se presento una «,«^9»de No

viembre último,, registran . P onr,dmena par- mina di. galena, s.t. en ‘cr^no de ^o nbmm,, par^ 
lida de Val Sonano que ha de de o 
drileto y linda al Nort eo" "

Y'er*U^‘di»f»r per ol h^tmieto

to el precedente- informe del cmd ^re
te criadero ó mineral oh el gjmita la’
no franco para-Ja C”"^™ r|lzon e„ los libros Dia- 
solicitud de registro, c a| intoresado el com-
rio y. dy Registro, <■ ar(j0.y fíjense losedic-
petente documento par - po|,el¡n oficial del mo
tos y hágase el anuncm reg|umento'
do prescrito en los ar i ram0.
para la ejecución < e -u^iíco á fin dé que la per-

Lo que se anun®1* r:udicada en dicha admisión de 
sono que se creyese j Gobierno de provincia 
registro lo deduzca prefija |a ley (|el
en el termino de * - • lc rá e| perjuicio
^^K;.WalOdejLdem 

de Cárdenas. .

Otro. Hago saber: que por D. Joaquín Llopiz ve- 

ciño de Madrid, se presentó una solicitud en catorce 
de Noviembre último registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre sita en término de Fombdenat- 
partida llamada Morron Duran que ha de ^nomi
narse Pelayo, y linda al Norte con barranco del Valj 
al Sur con campo y paridera de D. Juan Ramifo, at 
E. con campo del 'mismo D. Juan y monte común y 
al O coh monte común y campo de D. Joaquín Ramiro.

Y en vista del informe evacuado por el íngetlierd 
de minas del distrito, en raZondel reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta qüó 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franca para la concesión solicitada se admite Id 
solicitud de registro, tómese razón en los libros ditfrid 
y de registro; entréguese al interesado el Compelen- 
t= documento pura su resguardo, , figense los edictos # 
háease el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento pard 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin de qtie lá 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzco ante este Gobierno de provincia crt 
el térininode sesenta dias qUe prefija la ley del ramo, 
paos en caso contrario le parar» el perjuicio qué haya lu
gar. Zaragoza 10 de Junio de 18^-Juan de Cardenaa

Núm. 480.
Otro. • Hago saber: que por D. Galo Corredor, 

■ ciño de Madrid, se presentó úna solicitud en 2t4de 
Agosto último, registrando dos pertenencias de cine 
mina de. cobre, sita en término de Fombueha, ptinto 
de la Cañada, que ha de denominarse Mina, y Im
ito con corral de D Serafín Abad al N. campd dó 
Hilario San Miguel al S. campo de Antonio Mamat 
al E. y campo de Serafín Abad al O. .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero dd 
minas del distrito en razón del reconocimiento qud 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis' 
lo el precedente informe del cual resulta que é<istd 
criadero ó' mineral en el punto registrado y terreo# 
franco para fa concesión solicitada se admite la soli-^ 
citad de registro, tómese razón en los libros Diario ?' 
de Registro, entréguese al interesado e! competente 
documento para su resguardo y fíjense los cdictofr / 
Bagase el anuncio en el Boletin oficial del modo pres^ 
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para Id 
ejiecucion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin dé qúe la' 
sona que se Creyese perjudicada en dicha admisión de' 
registro ía deduzca ante este Gobierno de provincia’ 
en el término dé sesenta dias que prefija la íey deí 
ramo, pires en Caso contrario le parará el perjuicia’ 
que haya lugar. Zaragoza 10 de Junio de —r 
Juan de Cárdenas.

ten. 48f.
Otro'. Hago saber: que por I). Gregorio Pom'are.Éa1 

vecino de esta ciudad, se presentó úna solicitud ciT 
quince de Marzo último, registrando dos pertenencias' 
dé una mina do Cohie argentífero sita en término de 
Trasobares, barranco de Canteguo que ha de denomi
narse Bambóla, y linda al Norte con hoya de la zarZay 
Levante con camino de Talanfaotcs á Trasoburcsy Sur’ 
m'ojón de Calcena y Trasobares y Poniente coh' minat 
San Isidro y la Victoria. '

¥ en vista del informe evacuado por ci íngéniéro’ 
de minas del distrito'en razóti del reconocimiento que* 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto' 
el precedente informe del cual resulta que existe cria-' 
dero ó mineral en el punto registrado y terreno' fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, lómese razón en los libios diario y de re
gistro, entréguése al interesado el competente' docu
mento para su resguardó' y figense los edictos y háv 
gase el anuncio en el Boletin oficial del modo' pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para* 
la ejecución de la ley del ramo.



Lo quo se anuncia al público á fin de que. la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parara el perjuicio 
que haya lugar. Zaragoza 10 de Junio de 1854 — 
Juan de Cárdenas.

Núm. 4-82.
Otro. Hago saber: que por D. DomingoConsenli. veci

no de Purujosa, se presentó una solicitud en 15 de 
Julio del año último, registrando una pertenencia de 
una mina de cobre, sita en término de Purujosa, pa
rage bamado sendero de Riajal que ha de denominar
se La Ingeniosa, y linda al Occidente con campo de 
Jacinto Aramia, al Norte con heredad de Antonia 
García, al tur con barderas bajas y al Oriente con 
cabecillo del prado.

'í en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
ile minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en l-a misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro lómese razón en los libros diario y de re
gistro, entregúese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fígense los edictos y há
gase el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro* lo deduzca ante este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta dias que prefi
ja la ley del ramo, pues en caso contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar Zaragoza 10 de Ju
nio de 1834.= Juan de Cárdena^

N«m. 483.
Otro. llago saber-, que por D. Francisco Román 

vecino de Tabuenca se presentó una solicitud en 6 
de Mirzo último registrando dos pertenencias de una 
mina de cobre argentífero sita en término de Arap- 
da partida de Anched que ha de denominarse Santa 
Bátbara y linda al Saliente con Cerro de la Pascua-, 
la, al Ponienie con campo de Mariano Sancho, al 
Norte con corral de Juan Gea, y al mediodía con 
Rio de Mondabe.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razoo del reconocimiento 
que practicó en la mhma, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro , tómese razón en los libros Dia- 
r o y de Registro, entregúese ai interesado el com
petente documento para su resguardo y fíjeme los 
e ü tos y hágase en anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 de| regla
mento para la ejecudíoo de la lev del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de regí tro lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le parará e| 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 10 de Junio 
da 1854.=Juan de Cárdenas.

Número 484.
Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 18 de la ley de 1.° de Agosto de, 
1851, la Junta ha acordado que la tri
gésima primera subasta de Deuda amorlizable

_ri_
de primera y segunda clase se verifique 
el dia 28 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
Compra de los referidos efectos es la de un 
millón setecientos sesenta y tres mil nove
cientos ochenta y nueve rs. de cuya suma se 
invertirán un millón trece mil novecientos 
ochenta y nueve rs. en la adquisición de Deu
da amorlizable de primera clase; trescientos 
setenta y cinco mil rs. en la de segunda inte
rior, y trescientos setenta y cinco mil en la 
exterior.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento , y á fin de que lo haga anun
ciar en el Boletín oficial de esa provincia; 
en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo qué se establece en 
Jos artículos 7.5 á 79 del Reglamento de 
17 de Octubre de 1851, y demás pre
venciones que contiene el anuncio relativo 
á la décima ocla va subasta publicado en la 
Gacela núm. 131 de 14 de Mayo del año últi
mo. Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid 
8 de Junio de 1854.—El Director gene
ral , Presidente eneomision Gabriel de Aris- 
tizabal Reult.—Angel F. de Heredia, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de cirujana de Pintano y Undues Piiituno, 

se hall a vacante n partido abierto^ su dota ion asdende d. 
cuarenta y dos cahíces de tri^o pagados en San Miguel de 
Setiembre por una comisión que será nombrada al ejeito 
por sus respectivos vei indariusj la distantia que media del 
uno <d otro pueblo no escede ae un auirto de hora. Ade
mas l a cniUMad que obtendrá por la Tasura de los veci
nos que se rasurasen en sus casas se calcula sobre cuatro 
cahiees de trigo. El que quiera obtenerla dirigird su so- 
Ucitud franca de porte al ayurdamiento de Pintano 6al de 
Unaues Pintan» hasta el dia 15 de Junio en que se proveerá.

Por disposición del ayuntamiento conslilucio-- 
nal de Perdiguera, y aprobación del M. I. Sr. 
Gobernador civil déla provincia de Zaragoza, se 
celebrará subasta pública en los dias 11 , 15 y 
18 de ios corrientes y sus salas consistoriales 
del abasto de carnes saludables de esta pobla
ción bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de dicho ayun
tamiento, los que quieran hacer proposicionescon- 
currirán los indicados dias y hora de las once 
de su mañana.

EL ayuntamiento constitucional de la villa de Tierga, 
previa autorización del M. I. Sr. G obernador de la pro
vincia ideará en arriendo á pitblica subasta en los dias 
15, 18‘ y 23 del actual la carnicería de la misma con 
el agregado de las yerbas de la dehesa de este nombre^ 
cuyos pactos y condiciones aprobados se hallarán de ma- 
lühesto en el acto de la Subasta quedando esta á favor de 
mas vehtajos'o postor. f

Los ordinarios de Jaca que paran en la posada df 
los Hiievos plaza del Pilar, conducen agua de los ba
ños de Panticosa para el hígado y el estómago, los que 
llegan todos los cuatro dias.

Zaragoza; Imprenta Nacional.


